
SESIÓN ORDINARIA  Nº 34 (noviembre 21 de 2013)

 Se aprueba por unanimidad, rechazar la Modificación al Reglamento N°37

Coordinado de la Organización Interna y de funciones de la Municipalidad

de Padre Las Casas.

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Cuenta Correo, por un monto de M$1.500.-

 Se aprueba por unanimidad, Presupuesto Municipal, Cuenta Programas

Informáticos, por un monto de M$231.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Programa Apoyo a la Discapacidad 2013, por un monto de

M$1.967.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Reasignación Fondos Programa de Integración, por un monto de

M$19.600.-

 Se rechaza, con la abstención del Concejal Sr. Jaime Catriel y el Sr.

Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, De Área

de Gestión 01 Gestión Interna a Área de -Gestión 04 Programas Sociales,

por un monto de M$157.-

 Se rechaza, con la abstención del Concejal Sr. Jaime Catriel y el Sr.

Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Programa

Apoyo a la Discapacidad 2013,  por un monto de M$900.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Programa Mejoramiento y Reparación de Caminos 2013, por un

monto de M$2.500.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social Municipal –

2013, por un monto de M$400

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Cuenta Mobiliario y Otros, por un monto de M$970.-

 Se aprueba, con el rechazo del Concejal Sr. Alex Henríquez, Modificación

Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Cuenta Servicio de Aseo, por un

monto de M$19.150.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Programa “Habilitación y Mejoramiento de Áreas Verdes y

Espacios Públicos año 2013”, por un monto de M$11.753.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Programa Entidad de Gestión Inmobiliaria Social Municipal –

2013, por un monto de M$13.100.-

 Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. Jaime Catriel,  conformar

una Comisión Fiscalizadora, en lo que dice relación a la ejecución

presupuestaria del Presupuesto Año 2013, Área de Gestión 04 Programas

Sociales y Programas que dependen de la Secretaría Comunal de



Planificación, conforme a lo señalado en el Artículo 80 de la Ley

Orgánica Constitucional de Municipalidades.

 Se aprueba con los votos a favor de los Concejales Sr. Jaime Catriel, Sr.

Juan Huanqui y Sr. Juan Nahuelpi; con las abstenciones de los Concejales

Sra. Ana María Soto y Sr. Roberto Meliqueo; autorización para transigir

judicialmente la Causa Rol C-3795-2013, Caratulada “Fritz con

Municipalidad de Padre Las Casas”, Juicio que actualmente se gestiona en

el Segundo Juzgado Civil de Temuco. El Concejal Sr. Alex Henríquez no se

encuentra presente en la sala al momento de la votación.


